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IV.- Que tiene su domicilio en la calle Bruselas No. 626 Altos, Colonia Moderna, en 
Guadalajara, Jalisco; y cuenta con R.F.C. FAP-980609-Q96. 

Manifiesta EL TRABAJADOR.· 

1.- Ser mayor de edad, mexicano, soltero, Licenciatura en Biología, con Maestría en 
Ciencias de Nutrición Animal, que cuenta con Cedula Profesional Número 2012610. 

11.- Que cuenta con las atribuciones necesarias para celebrar el presente instrumento. 

111.- Que tiene su domicilio en la calle Mezquite #30, Colonia Arcos de la Cruz, en le 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; C.P. 45640; que cuenta con RFC número 
LOLA670802MF0. 

Las partes están conformes en celebrar el presente contrato por tiempo indeterminado, 
y de conformidad a lo previsto por el numeral 25 de la Ley Laboral lo sujetan al tenor 
de las siguientes; 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. El presente contrato lo celebran las partes por tiempo indeterminado de 
conformidad con lo que establece el artículo 35 de la Ley Federal del Trabajo, para 
ocupar EL TRABAJADOR el cargo de TÉCNICO FORESTAL. 

SEGUNDA. EL TRABAJADOR prestara sus servicios a EL PATRÓN como TÉCNICO 
FORESTAL, teniendo como funciones las necesarias para el mejor desempeño y 
funcionamiento del FIPRODEFO. 

TERCERA. EL TRABABAJADOR se obliga a prestar los servicios personales que se 
especifican en la cláusula anterior, subordinada jurídicamente a EL PATRÓN, a quien 
servirá con esmero y eficiencia, en el domicilio de EL PATRÓN antes citado, y en 
cualquier lugar del Estado, País o inclusive fuera de él, donde EL PATRÓN desempeñe 
actividades. 

CUARTA. Las partes convienen en que EL TRABAJADOR prestara sus servicios a EL 
PATRON con una jornada de 8 ocho horas, de Lunes a Viernes, que podrá sujetarse al 
horario establecido en el Reglamento Interior de Trabajo iniciando a las 09:00 hrs. 
nueve horas y concluyendo a las 17:00 hrs diecisiete horas, o bien, por instrucción de 
EL PATRÓN podrá modificarse en virtud de las necesidades del área a su cargo, 
previo acuerdo con EL TRABAJADOR, constituyéndose una jornada semanal de 40 
hrs. cuarenta horas. 

QUINTA. Por cada cinco días de trabajo, EL TRABAJADOR tendrá un descanso 
semanal de dos días con ago de salario integro, disfrutándolo los días sábados y 
domingo de cada semana. 
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DÉCIMA CUARTA. Lo no previsto en este contrato se regirá por todas y cada una de 
las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 

DÉCIMA QUINTA. Se reconoce expresamente que el presente contrato se celebra por 
tiempo indeterminado, con efectos a partir del día 01 primero de Marzo de 2011 dos mil 
once, en el entendido que la antigüedad que presenta este nuevo contrato no 
interrumpe el anterior. 

Leído que fue el presente contrato por las partes, lo firman por duplicado al margen y al 
calce para constancia y aceptación, ante la presencia de dos testigos, el día 01 primero 
del mes de Marzo de 2011 dos mil once. 
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TESTIGO 

EL TRABAJADOR

BIO. JOSE ANGEL LOPEZ LOPEZ 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 
CELEBRADO POR EL FIPRODEFO Y BIOLOGO JOSÉ ÁNGEL LÓPEZ LÓPEZ, EL DÍA 01 PRIMERO DE 
MA�O OC,O=l'°' 


